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EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 1 de la Constitución de la República establece que la soberanía
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se
ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de
parlicipación directa previstas en la Constitución;

$ue de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 52 de la Constitución de la
República, "Las personas tíenen derecha a disponer de bíenes g seruicios de
óptima caLidad g a elegirlos con Libertad, aÉí como a una ín{ormacíón precisa

A no engañosa sobre su contenído g característícas";

Que el artículo 1O de la Constitución de la República establece que: "l,a"s

personas, comunid"ades, ptrcblos, nacioncttídades g colectíucts son ühtlares g
gozardn de los derechos garantízados en la Consütución A en los
instrumentos ínternacíanales. La naturaleza será- s4jeto de aqtrcLtos

derechos que Le reconozca" la Constihtci,ón. " ;

$ue el artÍculo 18 de la Constitución de la República manda a que: "Todas Las

personas, enJorma indiuidual o colectiua, tienen derecho a: (...) 2. Acceder
Iibremente a Ia inJormación generada en entidades públicas, o en Las

príuadas que manejen Jondos de\ Estado o realicen Juncíones públicas. No
exístirá reserua de iryformncíón excepto
establectdos en La Leg."' :

Que el artículo 66 de ia Constitución de la
reconoce y garantizaró" a las personasi (...)

ambiente sano, ecológicamente equtlibrado,
armonía con La naturaLeza."l

en los casos exaresamente

República garantiza que "Se

27. EL derecho a uíuir en un
Libre de contaminación g en
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el artículo 7L de la Constitución de la República expresa que: "La"
naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce a realíza la uida, tiene
derecho a- que se respete integralmente su existencia g et mantenimiento g
regeneración de sLrs ciclos uítales, estnrctura, funciones a procesos
euolutiuos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacíonalida-d" podra exígir a
Ia autorídad púbLica eL cumpLimíento de tos derechos de Ia naturateza. Para
aplicar e ínterpretar estos derechos se obseruardn los principios establecidos
en la Constítución, en lo que proceda. EL Estado incenüuara a Las personas
naturales y jurídicas, a a Los colectiuos, pdra que protejan Ia naturaleza, g
promouerá, et respeto atodos los elementos queJorrncrn un ecosístema.":

el artÍculo 73 de la Constitución de la Repúbtica señala que: "EI Estado
aplicara medidas de precaución g restrírción para las actiuídades que
puedan conducir a La extincíón de especies, la destrucción de ecosistemas o
La aLteracíón perrndnente de los cÍclos naütrales.":

el artículo 82 de la constitución de la República determina: "El derecho a
La seguridad jurídica se fundamenta en eL respeto a la Constíttrción g en la
existerrcía de norrncts jurídicas preuías, claras, públícas y aplicadas por tas
autoríd.ade s comp etente s" :

9ue

9ue

Que el artículo 9t de la Constitución de la República indica que: "El cardcter
reseruado de la iryformacíón deberá ser declarado con anterioridad- a Ia
pettción, por autorídad competente g de acuerdo conLaleg.";

9ue el arLÍculo 226 de la Constitución de la República señala que: "Las
ínstihtciones del Estado, sus orgdnúsmos, dependencias, Ias seruidoras o
seruídores pitblicos A las personas que actúen en uírtud. de una potesta.d-
estatal eiercerdn solamente Las competencias g Jacuttades que Les sean
atribuídas en La Constíttrcíón g Ia Leg. Tendrdn el- deber de coordinar
accíones para el cumplimíento de s¿rs fines g hacer efectiuo eI goce g
ejercício de Los derechos reconocidos en Ia Constittrción." :
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el artÍculo 277 de la Constitución de la República establece que: "Para La

consectrcíón del buen uiuir, serdn deberes generales del Estado: L

Garantízar los derechos de Las personas, las coLectíuidades U Ia
naturaleza..";

el artÍculo 395 de la Constitución de la República reconoce los siguientes
"príncipios ambientales: (...) 4. En caso de duda sobre eL abance de Las
disposicíones Legales en materia ambíental, éstas se aplicardn en el sentido
másJauorable ala protección de Ia natttraleza.":

9ue

$ue el artÍculo I de la I-ey Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, señala: "El" acceso a Ia iryfonnación pública" es un derecho de las
personas que garantíza et Estado. Toda Ia iryformación que emane o qtrc esté
enpoder de Las instihrciones, organísmos A entidades, personds jurídicas de
dereclw público o priuado que, para el" tema matería de la iryformacíón
tengan partícipacíón del Estado o sean concesionarios de este, en atalquíera
de s¿¡s modalidadea coryforme Lo dispone Ia Leg Orgdnica de La Contraloría
General del Estado; las organízaciones de trabqjadores A seruidores de las
institucíones deL Estado, instituciones de educación superíor qrrc percíban
rentas del Estado, Las denomínad,as organízacíones no gubernamentales
(ONG), estan sometid-as aI príncípío de publicidad: por Lo tanto, toda
i4fomnacíón que posean es púbtíca, saluo las excepciones establecídas eft
estaLeg.":

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, refiere que: "-Esta Ley es apticable a: (...) fl lns personas jurídícas
de derecho priuado, que sean d-elegatarias o concesíonarías o cuatquier otra
Jorma contrctchtal de seruicios públícos del Estado, en los términos deL

respectiuo contrato":

Página 3 de 11



RAj {PU illf",X CIA }[,fl,L, n,CU .'trA {: R

,9,*wr,n,/,1/.b'ru -. \ i,,rru,,u/

I3L2o2L-2o23-o/92

Que el artículo L7 de la I-ey Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Publica precisa que: "/Vo procede eL derecho a acceder a La

iryforrnación pública, excLusiuamente en Los siguíentes casos.' a) (Reformado
por La Dísposíción General Primera de la Lea s/n, R.o. 35-s, 2B-IX-2oog). -

I'os documentos caLificados de manera motiuada como reseruados por eL

Ministerio de Coordinactón de Seguridad-, por razones de defensa nacíonal,
de coryformidad con eL artículo 81 (91), inciso tercero, de La Constítttción
Po\ítíca de La República A que son: l) Ios planes g órdenes de deJensa
nacíonal, milítar, mouilizacíón, de operaciones especiales A de bases e
ínstalacíones militares ante posibles an"Lenazas contra eL Estado: 2)
Iryformación en eL dmbito de La ínteligencia, especificamente Los planes,
operacíones e ínformes de inteligencia g contraínteligencia mílitar, síempre
que existtera" conÍrloción naciana\; 3) La, iryformación sobre la ubícación del
material béLíco cuando esta no entrañe peligro para- Ia población: A, 4) Los
Jondos de uso reseruado exchtsiuamente destinados pard fines de La

defertsa nacianal: g, b) Las íryformaciones expresamente establecidcts como
re seruadas en Leg es uígentes." :

$ue el artÍculo 18 de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública indica que: "La íryformación clasificada preuíamente
como reseruada, perrrraneceñ con tal cardcter hasta un pertodo de quince
afns desde su c\asificación. La" información reseruada seá descLasificada
cuando se extíngan Las causas que díeron Lugar a sL¿ clasificación. Se
amplíaró" eL período de reserua sobre cierta documentación síempre g cuando
perffanezcan A se just!fiquen las causas que díeron orígen a su
ctasificación.

El Mínisterio de Coordinacíón de Segurtdad,, en los cdsos de reserua por
motiuos de seguríd"ad nacionaL g los titulares de las instittrciones públícas,
seran responsables de cLasificar A desclasificar Ia íryfonnacíón de
coryfonnid"ad con esta Leg. La- clasij'tcación de reserua no podrá efectuarse
posteriormente ala solicíütd de i1formación.
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I'a, iryformación reseruada que se haga púbtica antes deL uencímiento del
pLazo de Ia reserua o de manera dístínta a la preuista en eI inciso anteríor,
podrá ocasíonar responsabilidad cíuí|, administrattua g/o penal según Los
casos, de La persona que por suJrtnciónhaga uiolado laresert¡a.

Las instittrcíones públícas elaboraran semestralmente por temas, un índice
de los expedientes clasificados como reseruado.s. ,Bn ningún caso eL índíce
será considerado como información reseruada. Este índice de iryformacíón
reseruada, detallaró": fecha de resolucíón g período de utgencia de esta
clasificación.

I'a iryformación reseruada en temas de seguridad nacianaL, solo podrá ser
desclasificada por eI Ministerio de Coordinación d"e Seguri.d"ad. La
íryformación clas!ficada como reseruada por Los tíhttares de las entíd,ades e
tnsühtciones del sector púbLico, podrá ser descl"asificada en cualquíer
momento por eI Congreso NacíonaL, con eI uoto Jauorable de La magoría
absoluta de sus integrantes, en ses¿ón reseruada.":

9ue el artículo 78 de la Ley de Minería establece que: "Los titulares de derechos
mineros, preuiamente a Ia iníciación de las actíuidades, deberdn elaborar g
presentar eshtdios o documentos ambientaLes, para- preuenir, mitigar,
controlar A reparar los ímpactos ambientales g socíales deriuados de sr-rs
actiuídades; estudios o documentos que deberdn ser aprobados por La
Autoríd-ad AmbíentaL competente, con el" otorgamíento de La respectiua
Lícencia Ambíental.":

9ue en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función kgislativa se establece
que la Asamblea Nacional podrá conocer y resolver sobre todos los temas
que se ponga a su consideración, a través de resoluciones o acuerdos;
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el artículo 9 de la Ley Orgánica de ia Función Legislativa determina que
una de las funciones de la Asamblea Nacional es fiscalizar los actos de las
funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social y los
otros órganos del poder público;
en mi caridad de Asa¡nbleísta mediante oflcio Nro. AN-suss-2o21-ooo2-o,
de fecha 8 de junio de 2O2I, en ia cual solicite aI Ministerio del Ambiente,
Agua y Transición Ecológica, "se sirua en remítir el Estudío d"e Impacto
Ambiental g PIan de Manejo Ambiental del progecto Minero Loma Larga bqjo
régímen de Gran Míneria para" ras fases de Explotación g Beneficío",
ingresado por la empresa INV MINBRALES EcuADoR s.A. INVMINBC,
ahora a cargo de la minera canadiense DUNDEE pRtrclous MtrTALS:
mismo que no fue entregado;

9ue

9ue en mi calidad de AsambleÍsta mediante oficio Nro. AN-SIJ,SS-2O22-OOO1-O.
de fecha 6 de enero de 2022, insiste por segundavezy solicité al Ministerio
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, "se sirua en remítir eL Eshtdío
de Impacto Ambí.ental g Plan de Manejo Ambientctl del Progecto Minero Loma
Larga bqio régímen de Gran Minería para- Ias fases de Explotacíón g
Beneficio", ingresado por la empresa INV MINERALES ECUADOR s.A.
INVMiNEC, ahora a cargo de la minera canadiense DUNDtrE PRtrCIOUS
METAI^S;

9ue mediante Oficio Nro. MAAE-VMA-2O22-O016-O, de fecha 2 de febrero de
2022, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, remite su
contestación y en la parte pertinente indica 1o que manifestó el criterio
jurÍdico de dicha institución, que dice: "(. ..) es criterio de esta Coordinación
General de Asesoría Jurídica, que es procedente que se (...) atien¿a

fauorablemente La solicttttd (...) Adíciorutlmente, es críteri.o de esta tJni.dad
que ta Subsecretaría de Calidad Ambiental" por ser ctstodío de La
documentacíón solicítada, deberó- aduertir (...) qtrc la iryformación que se les
proporcíona, está" ínuestida con la f,gura de confidencial a por b tanto,
deberdn guardar La reserDa" que Ia normatíua Legal uígente dispone,
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especialmente aI amparo de Io establecido en tos numerales 11 y 19 det
artícuto 66 de La Constitúción de la Repúblíca, en concordancia con Lo

estiputado en eL artículo 6 de La Leg Orgdnica d"e Transparencía g Acceso a
La Inf,ormacíón PúbLíca: A. eI numeral 1O del artículo I de La Leg Orgdnica de
Ia Fltncíón Legislaüua: A, por consiguíente su utilización Ia realízaran en eI
ejercícío de susfunciones, a büo níngún concepto o por ningún motíuo puede
hacerse públíco dicho documento, Aa que caso contrario, eL propíetario
íntelechtal deL Estudío de Impacto Ambiental g PLan de Manejo Ambiental,
con'a esta Cartera de Estado, puede iníciar las accíones administratíuas,
ciuiles y penaLes por uiolentar Ia reserua- que determina la l-ey, Lo que
tácitctmente impLicaría La uulneracíón de derechos constihtcíonales de los
p r o p íe tarto s intele ctuale s de dícho íns trttme nto'' ;

9ue mediante Memorando Nro. AN-SUSS-2O22-OO34-M de fecha 20 de febrero
de 2022 la asambleísta abogada SofÍa Sánchez Urgirles, solicitó a la
Coordinación General de AsesorÍa JurÍdica de esta Asamblea Nacional,
emita un criterio jurídico sobre "¿cttdl sería eL mecanismo exacto g deJorma
clara a seguír pdra poder entregar La documentación de carácter reseruada
a terceros, sedn estos personas maturales u organizaciones sín fines de
Lucro e specialí.zad"as en eI tema? " ;

9ue mediante Memorando Nro. AN-PR-CGAJ-2}22-}LG3-M, de fecha 20 de
abril del 2022, el Coordinador de AsesorÍa JurÍdica de esta Asamblea
Nacional da contestación a la solicitud de criterio jurídico y concluye: "I-a"

íryformación entregada por eL Mínisterio del Ambiente, Agua g Trar:sícíón
Ecológica a traués de oficio Nro. MAAE-vMA-2022-ooi6-o, de fecha 2 de
febrero de 2O22 está. inuesüda con Lafigura de confid.encíalidad g por etlo
debe guardar La reserua que La normatíua legal Le ampara, en uirhtd de Lo

establecído en Los numerales 11 g 19 del artículo 66 de l"a Consütución de La

República, eft concordancia con Io estípulado en et artícuto 6 de Ia Ley
Organica de Tfansparencía g Acceso a la InJormacíón públíca; g, eL numeral
10 del artículo I de Ia Ley Orgdnica de Ia Fttncíón Legíslatíua (...)
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Por consíguiente su utilízacíón o dí{r,rsión la realizara en eL ejercicío de sus
itnciones corrw Asambleísta, g bqjo ningún concepto puede hacerse púbtíco
dícho documento, Aa qLLe aI hacerlo podría estar íncurriendo en Lo

establecido en eL artícuto 18O del Código Orgdnico Integral Penal que dice:
"Difusión de informacíón de circulación restríngíd"a. - La persona que
difitnda iryformación de circulacíón restringtd-a será sancionada. con pena
prtuatiua de libertad de uno a tres qños. Es ínformación de circutación
restríngida: 1. I'a íryformación que está" protegida expresamente con ur-Le-

cláttsula de reserua preuiamente preuísta en la IeU (...)

Sin perjuicío de Ia manif,estado, la Coordinacíón General de Asesoría
Jurídíca de esta Asamblea Naciona| consídera que en caso de requerirlo,
bien podría solicttar o requerir al Pleno Ia desclasificación de la íryformación
que ha decir de La Autoridad Ambiental üene carácter d"e reseruada, en
uirttd de lo díspuesto en eI úLtimo inciso deL antícuto 18 de Ia Leg Orgónica
Transparencia y Acceso a Ia lryformación Públíca, por lo que una Dez que
dicha irlformación sea- desclasificada por eL Pleno de Ia Asamblea g
categorízada como informací.ón de dominio público pueda ser entregada a
terceros para los fines pertinentes de ley."; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUEL\/E

Artículo 1.- Se convoque en comparecencia ante la Comisión trspecializada
Permanente de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Asamblea Nacional al
señor abogado Jaime Andrés Andrade Albán, Director Nacional de Promoción y
Garantía dei Acceso a la Información Pública de la Defensoría del Pueblo, para
que expiique lo siguiente:

t. Se indique ¿Cuándo se considera reservada la información en temas que
concierne a los derechos de la naturaJeza?
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2. Se indique ¿Es información reservada un trstudio de Impacto Ambiental y
Plan de Manejo Ambiental de un Proyecto Minero, cuando se encuentra en
revisión, anáIisis y no cuenta con un pronunciamiento oficial o ha sido
aprobado por parte del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición
trco1ógica?

Artículo 2.- Con base el criterio jurÍdico de la Coordinación General de Asesoría
Jurídica de Ia Asamblea Nacional, con Memorando Nro. AN-PR-CGAJ-2O22-OL6B-
M, de fecha 20 de abril del 2022, que a lo pertinente dice: "La Coordinación
General de Asesoría Jurídica de esta Asamblea Ncrcíona| consídera que en caso de
requerirlo, bien podria solicttar o requerir aI Pleno La d"esclasificación de La
iryforrnacíón que ha dectr de Ia Autorídad Ambíental tiene caracter d.e reseruada, ert
uirhtd de Lo díspuesto en eL úLtímo Íncúso del artículo 18 de La l-eg Orgdnica
Transparencia g Acceso a la lryformacíón PúbLica, por to que una- Dez que dícha
íryformacíón sea- desclasificada por eL Pleno de la Asamblea y categorízad"a como
iryformrrcíón de domínio púbLico pueda ser entrega-d.a a terceros para los ¡ftnes
pertinentes de leg.", solicitamos que este Pleno levante la reserva al documento
catalogado como confidencial, conforme el Oficio Nro. MAAE-VMA-2O22-O016-0.
de fecha 2 de febrero de 2022, el cual se denomina "Estudía de Impacto Ambiental
g Ptan de Manejo Ambíental del Progecto Minero Loma Largabqjo régimen de Gran
Mineríapara las¡[ases de Explotacíón y Beneficio", ingresado por la empresa INV
MINERALES trCUADOR S.A. IN\rMINtrC, ahora a cargo de la minera canadiense
DUNDEtr PRtrCIOUS METAIS, PRBCAUTELANDO LOS DERBCHOS DB I-A
NAruRALEZA, del sistema hidrológico de Kimsakocha.

ArtÍculo 3.- Disponer que el Ministerio de Arnbiente, Agua y Transición trcológica
entregue la información habilitante del proceso precontractual y contractual del
"Estttdio de Impacto AmbientaL y PLan de Marrcjo Ambíentat det Progecto Minero
I'oma Irtrga bqio régimen de Gran Minería para. las ¡fizses de Explotación y
Beneficio'', ingresado por la empresa INV MINERALES ECUADOR S.A. INVMINEC,
ahora a cargo de la minera canadiense DUNDEB PRECIOUS METAI-S, a la
Comisión Especializada Permanente de Biodiversidad y Recursos Naturales, y que
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pueda darle seguimiento al cumplimiento de la consulta popular de Girón y
Cuenca de 2019 y 2O2I, respectivamente. Y de haber sido aprobado el Estudio de
Impacto Ambiental, con su licencia respectiva, que cornparezca ante la Comisión
Especializada Permanente de Biodiversidad y Recursos Naturales, y explique
cómo realizaron la Consulta Previa, Libre e Informada, tanto como la socialización
del EIA como lo marca el Código Orgiinico Ambiental y la Constitución de la
República.
Artículo 4.- Notificar con el contenido de la presente Resolución al señor
ingeniero Gustavo Manrique Miranda, Ministro de Ambiente, Agua y Transición
Bcológica, y at señor doctor Juan Carlos Soria Cabrera en su calidad de
Subsecretario de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente, Agua y
Transición Ecológica, con la finalidad de eütar que la información pública se
clasifique sin justificación alguna.

Disponer a la Secretaria General proceda con el trámite respectivo para la
publicación de la presente resolución en el portal de la Asamblea Nacional.

Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de
Quito, proüncia de Pichincha a los veintitrés dÍas del mes de aqosto del año dos
mil veintidós.
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